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8. AUTORIZACIÓN DE SOBREVUELOS Y ATERRIZAJE: Es la 

autorización otorgada a aeronaves y embarcaciones locales e 

internacionales de personal diplomático, oficiales y de ayuda humanitaria 

que se encuentra en misión oficial en el país. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


